
 

 

 
 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Ampliación de horario bebidas alcohólicas 
FECHA: 12 de Diciembre de  2015 
  
    

Les informo que la Secretaria de Gobernación ha comunicado la 
ampliación del horario para venta de bebidas alcohólicas quedando de la 
siguiente manera 

 
 
Inicia:    4 de Diciembre de 2015 
Termina:    4 de Enero de 2016 
 
Horario de venta:   9:00 hrs a 23:00 hrs 
 
 
Por favor comunicar a sus colaboradores esta disposición. 

 
En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, su supervisor podrá 

orientarle. 
    
   
 
 
 
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 


